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ARTICULO 1º: Autorízase al Departamento Ejecutivo Municipal a crear una dársena   

-------------------- de Taxis transitoria de ascenso y descenso de pasajeros con ubicación 

en la esquina Sur de la manzana 118 hacia el Norte.-------------------------------------------- 

 

ARTICULO 2º:  Autorízase al Departamento Ejecutivo Municipal a crear una dársena -

--------------------   de Remise transitoria de ascenso y descenso de pasajeros con 

ubicación en la esquina Sur de la manzana 119 hacia el Sur.----------------------------------- 

 

ARTICULO 3º:  Comuníquese, dése al Registro Oficial y cumplido archívese.-----------

-------------------- 

 

  

 

 

 


